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BUENOS AIRES, 1 2 ;\130 1993 

VISTO el expediente N° 655"¡S/"A"N9 del registro dc la UNIVERSIlJAlJ 

NACIONAL DE ROSARIO, por el cual la mencionada Universidad, solicita el 

reconocimiento oficial y ~u consecuente validez nacional para el titulo dc posgrado dc 

~PECIALlSTA EN MEDICINA GENERAL y FAMILIAR, Y 

CONSIDERANDO: 

Quc la Resolución Ministerial W 2477/9'6 establece quc el reconocimiento 

oficial de los titulos de posgrado cuyos trámitcs sc inicicn cn periodos cn los quc la carrcra 

respecliva no se ellcuenlre convocada por la COMISION NACIONAL DE EVALUACION 

y ACRI::lJITACION UNIVERSITARIA para su acreditación, sc otorgará provisoríal11cnte, 

prcvio dictamen de la D1RECCION NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA. 

Que en el presente la carrera de ESPECIA.LlZACION EN MEDICINA. 

UENERAL y FAMILIAR no se encuentra cunvocada por la COMISION NACIONAL Oc 

EVALUACION y ACREDITACION UNIVERSITARIA para su acreditación, dándose las 

condiciones previstas para otorgar reconocimiento ofieiul prov~orio al titulo de posgrado 

de ESPECIALISTA EN MEDICINA GENERAL Y rAMILlAK. 

Quc la DIRECCION NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA y la 
~ADlREC ON G ;NERAL DE ASUNTOS JURIDICOS han dictaminado favorablemente .. 
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Que las lacultades para dictar el presente acto resultan de los artículos 4 J Y 

42 de la L<...-y N° 24521 Y de los incisos 8), 10) Y II i del articulo 21 de la Ley de Ministerios 

-1.0. 1992. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRI.~TARiA DE POLlTICAS 

UNI VHl<SITARIAS, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO IV,_ Otorgar provisoriamcntc reconocimicnto oficial y validez nacional al 

titulo de posgrado de ESPECIALISTA EN MEDICINA GENERAL Y rAMILlAR que 

ellpide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSAlUO, conforme al plan <.le estudios y 

demás rcquisitos académicos quc se establecen cn la Resolución del Conscjo Superior que 

obra como Anexo de la presente. 

ARTICULO 2".- El rcconocimiento que sc otorga allitulo indicado cn el articulo anterior, 

caducurá dc pleno derecho si la institución no sohcitara la acreditación de la carrera en la 

primeru convocatoria que la COMISION NACIONAL DE EVALUACION y 

~ , 	ACREDITACION UNIVERSITAlUA clcctúe con posterioridad a su otorgamiento, de 

confon1lldad con lo dispuesto en la Resolución Ministerial N" 24771')'6, 
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CONSEJO SUPERIOR 

ROSARIO, 23 de marzo de 1999 

VISTO que por las presentes actuaciones el Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Médicas eleva la Resolucíón N· 0041/98 por la cual se propone la 

creación de la carrera d~ posgrado de "Especialización en Medicina General y 

Familiar. la aprobación del plan de estudios y el reglamento de la misma; y 

CONSIDERANDO: 


Que Secretaría Académica en su despacho recaído a fs. 114 expresa que: 


- El perfil del titulo académico que se desea otorgar es el adecuado en 


función del objeto de estudio que plantea la propuesta. 

- Existe correspondencia entre el objeto de estudio que se explicita en la 

denominación del posgrado y los objetos profesionales del titulo de grado 

con el que se ingresa a la carrera. 

- la formación prevista en la propuesta para el logro del perfil resulta 

adecuada, así como la carga horaria asignada para la adquisición de los 

contenidos enunciados en el plan de estudios. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos dictamina al respecto. 

Que 'el presente expediente es tralado y aprobado por los señores Consejeros, 

Superiores en la sesión del día de la fecha. 

Por ello. 
El CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1·.- Crear en el ámbito de la Facult<1d de Ciencias Médicas de la Univer

sidad Nacional de Rosario, la carrera de posgrado de "Especialización en Medicina 

General y Familiar". 

ARTiCULO 2°.- Aprobar el plan de estudios y el reglamento de la carrera relacionada, 

obrantes en los Anexos I y 11 de la presente. 

ARTiCULO 3°.- Determinar que la implementación de la carrera creada por el artículo 

1°, no implicará erogación adicional por parte de la U.N.R. 


ARTiCULO 4·.- Inscríbase, comuniquese y archivese. 


RESOLUCiÓN \~'r 093/99 


RrCTt :n.sbg \Jvv r" I'I<.CQN>(J0Sl;P :.\I0R 
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ANEXO 1 

1. DcnQminación: Phlll de !Js(wlios de la Curren¡ de PosCr(ulo de EspecializacióJI e/l 

"1e<lici/lll General J' Familiar 

2. Finalidad: 

La carrera de jlosgrado de Especialización en Medicina Gcneral y Familiar está 

destinada a la profundización de las estratcgias de atención primaria y promoción de la 

. salud par« 	la asistencia integral y continua de los grupos familiares, de sus integrantes y de 

la comunidad. 

3. 	Objeto de estudio: 

El objeto de estudio de la Carrera de posgrado de Especialización el! Medicina 

General y Familiar comprende el estudio de la promoción y prevcnción dc la salud, el 

diagnóstico y el Iratamiento de Jos' problemas de saJud-enfennedad de las pcrsonas en sus 

contcxtos [¡¡miliares, sociocconÓlllicos y culturales. 

4. 	ClIl"llcle¡'¡slicns de la ClIITer:t: 


4_1. Nivel: Posgrado. 


4.2. Acreditación: 

Quienes clllllJllilllelllen los requisitos establecidos cn el preseulcPlan de Estudios, 

obtendráll el grado académico de Médico Especialista ell Medicina General y Familiar. 

4.3. 	Perfil del líluJo: 

El Médico Especialista ell Mcdicina General y Familiar es UII posgraduado 

con sólida formación en la promoción y prevcnción de la salud y con competcncia en el 

manejo de criterios diagnósticos y terapeúticos de problemas de salud tanto a nivel 

individual como familiar y comunitario. 

~ 	Tiene capacidad para illllícar los conocinlÍcnlos científicos e instrumcntales en la 

j resolución de problemas relativos a la atención dc la salud colcctiva, patología cndémiea y 

prevalcyllcde los problemas susceptibles de ser resueltos en el pri¡~l.~r ~l~v:1 dc at,encíó¡~: • 

Vvv ( 	 . " .,' .
. 

1 



Tiene adecuada orientación de las especialidades médicas, que le permitan el plantco 

de in!erconsultas con criterio y oportunidad. 

Tienc criterios adecuados para arlicular la referencia y eOlltrarcfcrcncia COIl los 

niveles de mayor complejidad, y es capaz de diseñar proyectos tcrapéutieos con 

modalidades alternativas a la internación. 

Posee la capacidad necesaria para aplic.1r la mctodología de investigación propia de la 

especialidad, que le permitan adaptar su formación a la evolución de Jos conocimielltos y 

técnic.1s, mcjorando la calidad de las prestacioncs de salud. 

Posee una actitud reflexiva y responsable quc le permite ejercer el acto médico, corr 

critcrio ético y vocación humanitaria. 

Tienc una actitud crítica y flcxible que le pcrmite reconocer la neccsidad de 

actualiz,1ción permancntc de los conocimienlos y trabajar en equipos inlcrdisciplinarios. 

Contribuyc a fortalecer la capacidad de auto cuidado individual, familiar y comunitario, 

propiciando la continencia de problcmas crónicos y/o prolongada rchabilitación fisica o 

mcntal. 

Es capaz de programar en forma particípatíva c intcrscctorial acciones de salud cn el 

contcxtQ local, con un cnfoque estratégico que parta de un adecuado análisis de las políticas 

del sector. 

4.4. Hequisjlos de ingresos: 

• 	 Poseer tílulo de médico, lo que se acreditará con la presentación de la copia 

Icgalizada del corrcspondicllte diploma universitario. 

• 	 Presentar un detalle de los alllcccdentes, acompaiiados de la documentación 

probatoria ncccsaria, debidamcnte legalizada. 

• 	 ¡\probar un cxamcn sobre conocimiclltos médicos generales. 

~~"'" ",'","" '<'00'''' 
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Cuando elnúmcro de postulantes fuera mayor que el de plazas disponiblcs, la selección será 

resuclla por la Comisión de [Josgrado de la carrera de posgrado de Especialización el1 

Medicina General y Familiar, mediante resolución exhaustivamente fundada en cada caso. 

Las decisiones serán motivadas elllos siguientes criterios objetivos de valoración: 

a) 	Antecedentes del postulante: Promcdio de notas de la carrera de grado; premios, 

actividades docentes; mcncioncs; distineioncs en la carrera de grado o por actividades 

relacionadas directa o indirectamente con la carrera, realización de cursos, congresos, 

elc., y loda olfil circunstancia. no prevista susceptibles de valoración objetiva. Se 

excluyen motivaeioncs fundadas en criterios subjetivos o en opiniones personales sobre 

las condicioncs dellloslulante. 

b) 	Entrevista personal: La Comisión de posgrado mantendrá una entrevista con cada uno de 

los postulantcs, para cvaluar las características de su personalidad, el nivel de formación 

e información ciciltiliea, sus objctivos personales y cuanto antecedente contribuya a 

adquirir una información fundada sobre sus posibilidades de cumplir con las exigencias 

de la carrera de post-grado de especialización en Medicina General y familiar, de la cual 

se labrará el acta respectiva. 

c) Aprobación de un examen sobre conocimientos médicos generalcs, ell los casos en que 

corresponda. 

Todos los antecetlentcs obtenidos para la selección dc los postulantes, formará un 

legajo personal, quc se llevará, para control de seguimiento de todas las actividades que 

desarrolle cada pos[ulante durante la realización de la carrera de post-grado de 

Especialización en Medicina General y familiar 

5. Orgnni7.lIción dcll'blll de Estndios: 


5.1.- Ciclos, ¡\rclls y Asignaturas: 


El 	 presente plan de estudios está eSll1leturaao sobre la base de un ciclo de 

Medicina General y Familiar que [unc;iona paralela e 
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intcrrclacionadalllcntc con la residencia, en donde se integran los conocimientos teóricos 

con las prácticas médicas. específicas. 

5.2.- Cido de cS)lcciali:wciÚn: 

Tiene por objeto brindar una sólida formación el! Medicina Gcneral y Famíliar, que se 

inlegra con Ins unidades tcmúlieas de profumliz.~ción necesarias para la especialidad y la 

investigación en dicha área. 

Las unidades temáticas son las siguientes: 

IJ.1. Proceso salud-enfcrmedad·atenciÓn. 

1.2. Problemas ele salud en la mujer yclniilo. 

2.13.1. Problemas de salud del escolar y el adolescellte. 

2.15.2. Salud del adulEo yellrabajador. 

3. ¡9.1. Problemas de salud del anciano. 

3.21.2. Problemática de la salud d~. personas con capacidades diferentes. 

¡.7.2. I'roblelllútic,1 de la alimentación y nutrición. 

2.12.1. I'roblcmátic,1 de la sexualidad. 

3.20.1. Las enfermedades crónicas y la muerte. 

3.17. Problemas urgentes, emergencias}' catástrofes. 

2.14.2. I'roblellk1s en salud menta!. 

3. IS. Grandes problemas endémicos. 

3.22.2. I'roblem¡\lica de la s~lud dclmcdio ambiente. 

lA.1. Ciencias soci¡lIcs, ciencias dclllombre y salud. 

1.5.1. Diagnóstico cOlllunilm;o. 

1.6.1. Políticas de salud. 

2.10. Econolllia y salud, planilieaciónloc,1.l y gercncÍamÍenlú de sClvicios de salud. 

! +".. ".: .. 
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Las unidades temáticas se desarrollarán mediante seminarios o ateneos clínicos, 

lecturas dirigidas y el dictado de contenidos teóricos dc cada asignalura: 

Los Seminarios o atcucos consisten en cI análisis y discusi6n de casos clínicos: Se 

trala de ejercicios diilgnÓSlicos-leralléuticos conducidos por un docente, en los cuales los 

cursantes presentan el C.1S0, los estudios realizados y los tratamientos a seguir. 

La lectura dirigida consiste cn la Icctura cn común de nuevos trabajos o aportes al 

conocimiento especializado de revistas o libros nacionales o extranjeros, de un tema 

seleccionado, bajo la supervisión de un docente. 

El dictado de contenidos teóricos de las asignaturas consiste en el desarrollo 

programático dc los contenidos eSjJeci(icos. 

Las activid¡¡dcs académicas serán evaluadas de conformidad con la dinámica 

dcsarroll"da y dc acuerdu con lo dictaminado por la Comisión de Post-grado. Las 

evaluaciones eslilr<Ín a cargo de los doeentcs designados para el dictado de cada Ullidad 

temática. 

5.3.- Evaluación: 

Para el seguimiento del proceso y sus resultados sc proponen en cada exigencia 

académica, las siguientes instancías de evaluación: 

· del proceso de cnseiianza - aprendizaje; 

· de la adquisición de conocimientos y destrezas; 

· del desenvolvimicnto en las actividades de reflexión}' discurso grupal; 
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5.4.- Unidades y dclimilación dc los conlcniúos lem:ílicos: 

1.3.1. l'l'oceso s:llud-enfermcdad-alencíón. 

Teoria social. Conccpto dc salud. Paradigmas. Las prácticas en salud: investigación, atcllción. 

Ilcrramicntas de epistcmologia. La relación sujeto-objelo cn la producción de conocimicnto. 

Cicncias sociales y salud. Modelo médico hcgcmónico y a1tcmativas. Interdisciplina y 

Ir<tnsdisciplina. 

1.2. J'rohlemas dc sallld cnla IIlllicl' y clnilio. 

Salud intcgral de la mujer y problemática de género. Impacto de las políticas de salud en. 

relación a la 11llÜer. Análisis de la Illoltalidad materna. Problemática del aborto. Enfoque de la 

patología mamaria. Prcvención y diagnóstico precoz del dUlcer: estrategias individuales y 

comullÍlaaias. CPapallicolau, autoexamcn mamario, cte.). Climaterio: aspectos clínicos y 

socioculturales: la promoción de la salud cn la mujcr climatérica y post-clilllatérica. 

Control del embarazo normal. Análisis de los programas e impacto cOlllunitaaio. 

Accesibilidad al control prcnatal: intervenciones en lo singular y particular. 

Problcmas del cmbarazo: diagnóstico, manejo en el primcr nivel, criterios de deIlvaeión y 

técnicas de traslado. 

Parlo. AnÍllisis de la situación dc parto. El parto cn las difcrentes culturas y en la sociedad 

IllcdicaIi7..1da. Asistcncia del Jlarto en el domicilio y en la internación. Criterios dc derivación. 

Recepción del recién nacido. Diagnóstico de problemas. Niveles de resolución. Técnicas de 

traslado. Lactancia matcrna. Control del pucrperio. El vínculo madre-niiío y la h1milia. 

Crecimiento y desarrollo. Monitoreo. Programas cOlllunitaa1os. 


llllllliniz¡\ciones en clniiío. Gestión de programas. 


Problemas prcvalelltes en la salud dclniiio: infecciones respiratorias agudas, cnfermedades


.í1 diarreicas, parasilosis, problemas oltoJlédicos, 1l1ltlÍciollalcs. Ilcllrológieos, respiratolios, ctc. 

if "3. L. r" bL,"", d",L"d d" cscolnr y el adokscclltc. 
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El niíio como sujeto de derccho. Niiios y adolesccntes en circunstancias especialmcnte 

dilicilc.~. 

La escuela y la salud conlllllital'Ía. Articulación interseetorial. 

Problcmas de aprendizaje. Elniiio direrente. 

Elniiio, el adolescente y la recreación y el deporle. 

Problemas de salud prevruentes delniiio escolar y el adolescente. 

2.15.2. Slllud del adul!o y c1lrabajado". 

Abordaje de los problcmas de salud prcvalenles en el ámbito del consultodo y de la. 

comunidad: promocióll, prevención y asistcncia. Análisis político de la prevcnción y 'promoción 

de la salud del a<lullo. Illllluni7A1ciolles en el adulto. 

Problemas c.lrdiovasculares (llipertCllsión artcrial, enrermedad vascular, insuficiencia cardiaca, 

elc.); problemas respiratorios agudos y crónicos;· problemas gastrointestinales; problemas 

sensoriales y motrices (j·ccuentes. 

Salud integral, vida r.1l1liliar y ¡rabajo. Estrategias de investigación e intcrvención. Monitorco 

y vigilancia epidemiológica en salud ocupacional. Asistencia básica en salud ocupacional. 

Aceidentcs de trabiljo: prevención partieipaliva, implieancias subjetivas y causalidad. 

Enrermedades derivadas de las condiciones de trabajo: rehabilitaciÓn y tratamiento. Aspectos 

médico-legales dc la salud ocupacional. 

Impacto de las políticas de empleo en la salud. Desocupación y subocupación como 

problcmas de salud. La salud de los trab¡¡jadores de la salud. 

3.19.1. I'rohlcnllls de salud del anciallo. 

El cllvejecimicnto en la sociedad. La promoción dc la salud en el anciano. Prcvcnción 

primaria, scclImlmia y terciaria. 

Prohlemas Ij·eellcll!Cs en el anciano. 

3.21.2. 	l'n,hlcm;Í!ka de la salud de personas con call1lcidadc.s diferclllcs .. 

acidad Cll la lillililia y la cOlllllnidad. 
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Polític¡¡s públic¡¡s cn relación ¡¡ I¡¡ disc¡¡pacidad. 

Dctccción prccoz dc I¡¡ disc¡¡pacidad. 
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Estr¡¡tcgias dc prcvcnción tcrci¡¡lia cnla clínica individual, y cn el ámbito de la familia y de la 

comunidad. 

1.7.2. 1'.... blclII:ílica de la alillll",laciólI y IIlIldeiólI, 

Fisiología dc I¡¡ ¡¡Iilllcntación. 

Perspcctiva ¡¡lItropológic¡¡ dc la alilllcnt¡¡ció,l. Prácticas y cstratcgias cn las difcrcrcntes 

cultur¡¡s. 

Alimcnt¡¡ción en el primcr aiio dc vida, cn elniiio, cnla cmbarazada, cn adultos y ancíanos. 

Dcsnlltrición cn niiios y adultos, Epidcllliología dc la desnlltrición. Vigilancia nutricional. 

Estratcgi¡¡s cOlllunit¡¡rias en alimentación. Política alimentaria. 

Otros problcmas ¡¡Iimcntarios: ob~sidad, diabctes, hipertcnsión, dislipídcmias, hipcl1uicelllia, 

etc. 

L¡¡ alimcntación en situacioncs cspccialcs. 

2.12.1. !'roblclll:ílíea de la sexualidad. 

La scxualidad cn las distintas cdadcs y situaciones: nuios, embarazadas, adultos, ancianos, 

disc.lpacitados, ctc, 

Abordajc individual, f¡¡mili¡¡r y comunit¡¡rio dc la promoción dc la salud scxual y dc los 

problemas relacionados con la sexualidad. La sexualidad difcrente. 

Allliconccpción, planificación famili¡¡r, procrc¡¡ción rcspons¡¡blc, dcrcchos reproductivos. 

Técnic¡¡s, ¡¡bordajc clínico y cOlllunit¡¡rio. Polític¡¡s públicas. 

Edllc¡¡ción scxual. 

Enfcnllcd¡¡dcs dc tr¡¡nslllisión gcnital. C1i'nic¡¡. Politicas. 

, -
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La enfermedad crónica en la f.,milia, la comunidad y las instituciones. Prevención sccunda.da 

y terciaria. 

La cnlcllllcdad terminal: hóspice, tratamiento del dolor y cuidados paliativos. 1...1 mucrte; 

perspectivas antropológicas y bioélicas. Aspectos legales. 

3.17. 	Problelllas ""gen(es, CIIICI1!cncias J' C:II~5(rQres. 

1...1 consll1Jcción social de la noción de urgencia, cmergencia y catástrore. L., perspectiva 

institucional. 

Organiz.,ción dc los servicios para cmcrgcncia y catástrores. 

Formación de respondicntes básicos cnla cOlllunidad. 

Rc.,nilllación cardiorc5piratolía y asistcncia inicial del politraunmtizm]o. 

Condicioncs de derivación dc pacicntes clÍticos. Traslado dc pacientes graves. 

Prcvcnción dc accidcntes domésticos, laborales y dc tránsito. Epidemiología dc los 

accidcntcs. 


Urgcncias en clniiío: manejo y signos de alarma. 


Urgcnci"s ginccológicas y obstétricas. 


Emcrgellcia traumatológica. Traumatismos efalleo-cnccralicos y cervicalcs. 


Urgcneias onahnológicas y o!oninolaringológicas. 


Intoxicaciones fi'ccucntes, ofidios e inscctos. 


Shock hClllorrágico, séptico c hipovolélllico. 


Cimgia menor y de urgencias. 


2.14.2. 	J'roolcmas el! salud mental. 


Modelos vigentes en salud mental. 


Crisis vitales y alención cn la cl1sis. 


~ La entrevisla y la relación médico-llacicntc. La práctica intcrdisciplinaria, la derivación y la 

intcrcOII~ulta. 

... Salud mental y !raOajo. La s.1lud mental de los triloajadores dc la salud. 

'wI~ 	 . 
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Violencia social, institllcional y domésliea. Epidemiología y estrategias de inlervención. 

llcsolución aUernaliva de conOictos cn la comunidad. 

Elmédíco general y las adicciones: perspectivas cliniC<1s, culturales, instilucionales y PO/ítiC<1S. 

El alcoholismo en AméJica L.,lina: patrón hislólico; cstrategias actuales. 

Los medios y la consl/ucción social de la cnrermedad: anorexia - bulimia. . , 

3.15. Grandes problemas endémicos. 

Tuberculosis, Lepra, Fiebre llclllorrágica ArgenlÍna, urv - SIDA, Chagas, Paludislllo, 

AlIlrop07.QOllosis, Triquinosis, lIidalidosis: manejo clínico, epidemiología programas Ilaciollal~s 

y provinciales, estf<ltegias en el nivcllocal. 

, ' .1· 

3.22.2. 	 I'rnulrm;ílíc:1 dc la salud dclmedío :1ll1uícnle. 

ProblcllláliC<1 dcll1ledio en úreas uruanas. 

Saneamiento básico: tcenología apropiada. 

Contaminación industrial: vigilancia epidemiológica. 

Problemática de la basura cn las ciudades. Control de vectores. 

Politicas en relación al medio alllbiente. 

1.5.1. 	 Di;lgnQs/ico CQmlUIÍ(;lrio. 

Sistemas dc información. La historia clínica ¡;,miliar por problemas. Gestión de la 

illronllación cn cI nivcl local y en el. distrito. Sislemas de illr01111acióll gcogrMiea. 

Epidemiología. Modelos de causalidad. Vig¡¡;Ulcia epidcmiológica. lnSUUIllClltos básicos dc 

abordaje cuali!ativo. Investigación participalÍva. Jnvcstigación- acción. 

1.4.1. 	 Ciencias SOci.1ks. cíC.llci:>s del hOlllbre y salud. 

Aportes de la ¡¡n!ropologia al análisis de los problemas de salud. Cultura y salud. 

Medicina lradicional. 

•. : 
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l.G.l. 	J'olític!ls dc snlud. 

Elcmentos para el análisis de las politic,lS. 

Atcnción Primaria de la Salud: mlleccdenles históricos y debatcs actuales. Equidad. 

Participación comunitaria. Accesibilidad. Desccntraliz.ación. Coordinación inlcrscctorial. 

Tecnología apropiada. 

Atención Primaria de b Salud ell áreas urbanas. 

2.10. 	Economía y salud. plllllificación local y gCl'cncialllicnto dc servicios de salud. 

Financiamicnto y provisión de servicios de 5.1Iud. 

Carncteristic,lS de los subscctores públicos, dc obras sociales y privados. Las organizaciones 

no gubel'llalll(:lllales. La geslión de la alención dc la 5.1lud ell el dislrilo descenlralizado. 

OrganiZ<lción de la atención dc la salud. El hospital, el centro de salud y la red de servicios. 

Nuevas allernativas a la internación: hospital de día, alención domiciliaria, mecanismos de 

rcrcrellcia }' contrarcrcrencia. 

EduC,lCióll popular en salud. Enroques. Técnicas y mctodología. 


Pensamienlo estratégico. I'rogramadónlocal participaliva. 


Gestión de tccnología. Tecnología diagnóstic.1 \).ísic,l. 


Geslión de medicamentos. Plantas medicinales. 


Gestión de equipos de salud. Educación pennallenle. 


1.8.2. l'''¡elodologí:1 de la Investigación: 

El pensamiento cienlifico y la metodología de la investigación. Su aplicación al camJlo 

de la medicina general y los Servicios de Salud: Alcances y limitaciones de la metodología 

cielllílica. I'roblelllatiz.lción y dcteflllinación dc un pl'Oblcma de investigación. Plall

le¡¡¡nienlO y rormulación del mismo. Tipos dc estudio. Raslreos bibliográficos. Técnicas e 

instrull1enlos para recopilar inrorlllaciÓn. Diseiio de la muestra. Procesamiento de la 

a-:/,/( inrornmcÍón. Técnic.¡s. Estadísticas en la investigación social. Métodos euamí y cualitativo~. 

~ o:~~"g",ió". A,,¡Ii,¡, o ¡"'''1,re''ció" 'o ,,, ,=1"'", ~.': .' ...:,..~ 
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G.- Otros requisitos dcllllan: 

Resiúencia: 

La residencia consistc en el cjercicio d e prácticas profcsionales especificas en 

Medicina Gcneral y Familiar, que articulan la formación teórica con el acto médico, que se 

desarrollarim CII los centros de salud eOIl los ClIalcs la Ullivcrsid¡¡d mantiene vinculación 

mediante convenios. 

La residencia implica tres (J) nivelcs de complejidad médico asistencial y preventiva, 

de optilllir..acíón de resullados 'j ousqueda de la excelencia en el nivel de capacitación que 

desarrollará en tres (J) afias calendarios, COII una dedicación 110 mellar de CUARENTA 

(40) horas scmanales, que se allrooará afio por aiio. 

1.1. l'rilller Ilivel: 

El residente de primer Ilivel participará cn las actividades asistenciales, comunitarias y de 

gesti6n de un equipo úe salud interdisciplinario de atención ptimada que desarrolle sus 

actividades en el ¡¡Iimer nivel de atención, en una comunidad definida telTitoriaJlllente. Toda las 

aetiviú"dcs serán supervisadas por un docente médico generalista. Desarrollará las siguientes 

aetividadc,<¡: elaboración de histOl;as clínicas f.lll1iliarcs y registros del sistema de informaci6n 

en salud, compartirá el consultorio eon el gcneralista doccnte, visitas domieilimias, reuniones de 

equipo, análisis socio - epidemiológico, actividades comullÍlarias y práclÍcas en educación 

popular ell salud. 

Reali7..ará un~ guardia selll¡Uull en un servicio de urgcncias y emergencias de un hospital. 

I'arlicipará en tallcres coordinados por el doecnlc tutor para analizar la práctica cotidiana 

desde I~s perspectivas clínica y eOlllullilaria, 

El primer "ivel de Residencia incluye la elaboración y ~probaeión de un trab;yo de 

C.llllpO con car¡íeter de ¡lI1álisis diagnóstico siluacional. 

2.9. Se 'UII o nivel: 

,.~ _. 
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El Residcnte de scgundo nivel rcalíz.1rá prácticas dc consultorio de Medicina General y 

participará de las reuniones de equipo y de las actividades comunitarias programadas en un 

Centro de Salud. 

Realizará rotaciones hOSllitalarias en las siguicntes ál'C.1S: Clínica de adultos, Pediatría, 

Neonatología, Traumatologia, y Tocogineeologia. 

Estas rotaciones incluirán como objetivos; a) dosan'ollar habilidad para la evaluación y 

tOllla adccuada dc dccisiones Cll relación al grado de complejidad nccesario ¡lara la resolución de 

los distintos problemas de salud. b) l'rofundiz.'U" habilidades en el manejo integral de emergencias 

y situaciones urgentes. e) Lograr capacidades para el adecuado manejo clínico dc las situacioncs 

que requieran inLernación de b'1Ía cOlllplejidad y d) Promover la capacidad crítica para el análisis 

de la orgnniz..1cíón tic la alención y los selvicios de s'llud, 

Participará en los talleres en los que se abordarán los problemas que emergen de la 

pr{¡clica hospitalaria. 

El segundo nivel de Residcncia incluye la elauoración y aprobación de un Lrabajo 

monográfico que avance en el abordaje y la conceptualización de alguno de los problemas 

identilicados en el diagnóstico de situación del Primer Nivel. Puedc desarrollarse como estudio 

cn profundidad, propuesta de invc:¡tigación o propuesta de intervcnción gerencial. 

3.16. Tel'ce!' nivel: 

El residente de tercer nivel realizará prácticas de consultodo de medicina general con 

mayor autonomia, seguimiento de familias o de ull sector de la comUlúdad y participará de las 

reunioncs de equipo, dc la planific.1cióll local y compartirá tareas de gestión con el responsable 

del ccntro de Salud. 

Participará cn los talleres ell el análisis de los problemas derivados de la práctica 

cotidiana y en cI proceso de planilicaeiónloc.11 del ccntro de salud. 

El tercer nivel de RcsidrJlcia incluye la e1auoración e implelllclllación de un proyecto de 

intClvcnciún de Salud cnla zona con supelvisión. 

Los residentes rotarilll a elección cn sClvlcios de medicina general o centros de práctica 

dc 1lI~!icil~gcllcral durante tres meses. 

\tvJ M\\ 
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2.! !. Tnlle!" de P"oducción: 

Es IUI cspacio dc lllmlucción cuya finalidad es profundizar los conocimicnos 

teóricos. prácticos y mctodológicos. 

En una primcra instancia. desde el taller se trabajará cl rccorlc deltclIln, prccisión de 

hipÓlcsis y elaboración dclinitiva del disciio dcl trabajo final. 

Postcriormcntc sc apuntará a la cxposición dc avances y a la presentaciólI de 

informes fi"entc a otros cursantes para su discusión. 

El wllcr de producción acompaiiará transversalmente el cursado de las unidades 

problemáticas. 

3.23 '(".-almio Final: 

La carrera dc posgrado de Especialización en Medicina Gcneral y Familiar concluye 

con el trabajo final cuyo objctivo es la aplicación de los conocimientos específicos 

adquiridos cn la carrera en un trabnjo profesional o de investigación dc un problema o tenia 

acotado elegido por el alumno, que implique el planteo del mismo, el desarrollo de los 

cstudios correspondicntcs y las conclusiones, que demuestre una contribución al tema 

elegido. 

Una vez aprobado el tercer a¡jo de la carrer«, el alumno deberá proponer el lellla del 

trabajo final, al Direclor de la Carrera, el cual será analizado y aprobado por la Comisión 

de l'o~gnl(lo de la carrera de posgraclo de Especialización en Medicina General y Familiar 

El trabajo ser!1 oriclllndo )' dirigido por UIl Director aprobado por la Comisión dc 

I'osgrat

\w\v r 
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El "IUllIno deberá presenlar para su evaluación el trabajo final escrito que previa 

evaluación por \111 Tribunal, que se expedirá mediante dictamen debidamente fundado, hará 

una exposición oral dclmismo. 

En caso de no presentarse el trabajo tinal, dcntro del plazo de DOS (2) afios 

contados a partir de la llotific.1ción fehacicnte dc la aprobación del tema del trabajo liual, 

quedará eliminado de la Carrera y perderá los dcrcehos adquiridos. 

7.- Asignación homl'i;¡ y cOITcl:lli\'id:u.lcs: 

enDloo R¡,QUISITOS ACA]}EWC(~~ I)EDICACION C.ar¡yt bor:tofi.a Cart,ll bor,¡¡ri. CO!(IUlLAT¡VI0A· 

Sanlll1~1 Tot:\t DES 

l'IUMElI Ai'JO 

I 
1.1 	 ( l~(;:\jflulcill - l~rillKT Nivcl Anuol 40 1.200 


I I'st}hlcm<'l~ de S.lIhul en la mujer y el 


~. I Nillo 	 AlllIlll 6 ISO 

I'IUMUR CllATIUM~STI!I\ 

1.3.1. l'r~" 5:\1u(\· HnfI.Tm«l",d. ,\tau.:'Íun ! CU.:lt. 1 JO 
Ciencias 	 SoQal~. Qtnau d<1 

14.1 hmnhrc $1l1ud 	 CU:li. 1 JO 

1.5.1. f)fl'le~lru C"tmmilariQ CllaL J 4l 

1.6.1 rulilk35 de Salud 	 CU:'It J 43 

SEGUNlJO Cll¡\TRI~m5TRF 


l'toolemáCiet de Ja alíntall~lI) 'f ! 

1.7.2 mJttkU., 	 : Cu;tl. 1 JO 1.4.1 

I.B.l Mctooolngi.1 de 1.1 ln\<(${ir,.."u.'Íoo I CU:l1. J ,1 

SWUNDOAÑO 
,-----~ 

40Rc::id('lléÍa - Anual ! __ 	 1.11.9 	 ~C(,.uud\) N,-Ti;:'c"I"",c-.c=I__""-'''''-_+_-''''-  Foo
I·~.,,'m¡.¡fl '1 Uhfcl. planilKaooH i()(l¡ll 

1.10 '! tCl"OI<:i:ulli<nto ~ JeNi<:im: de tu"l~l 	 110 1.'.1-1.6.1 
Mlud 	

, 

1.11 Tnilt:rdc l'mdlllXiiin 	 SO 1.1-1"'1-1.3.1.

I.a.l 

-. 
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I'IIIME" Cl""n!l~II~<;"l'Il1¡ 

1.11.1 ¡'rtlblamltic:t tk: 13 scxm¡li,t.,d Cu:at. 1 lO 
1',ohlcmJl' de Salud \Id H$<:\,lillt 't el 

2.1J.1 :l(ln~Il"';fi'1jh! Cual. ) ., 1.1 
. 

SI'C'lINIX) ClJATIUMI'STIU' ,~ -, 
2.14.2 1~lflt,lcmll~ Q, Sillml mOlll'lt C .. , .. ) 45 1.4.1 

1.15.1. Sálnd d..."l Ad,dto)' el tJabnj~tlnt Cu3\. 5 7$ 1.3.1 

TERCI'RAi'lO. 
3.16 HCt'>¡tloJci;¡ - "rcreCf Nh-d t\lIu~l .0 1100 2.9 

J.17 "n,bk'íua~ "'góltet. OUa-&\lK:ÍM l' Ann,,! 120• 
C'ltástlor~ 

3.18 Grnndct'\.I'roh1cm:'l;\ awé'll1lC(m Ñ ...,I J 90 HO - 1.3.1 

2.11 Tnlkr de l·l\U"IC\.~·..t 80 1.1- 15.1 -U.l· 

1.10 -1.11.1 

I'RIMF.R CllilTR1MI'.>'fIUl 

J.19.1 l'fnhl('lI\:'I~ de ~.dud del :tnd.'¡h) CUlit. ~O ).J.I-JA.I• 
I-,~ E..nl~'1U1Cd:1Ik.'"t ("Iúni~ )' 1, 

3.10.1 nmatc: CU:I\. 2 JO !.J.) -1.4.1 

SEUlINllO CllATRIMI~'rIlE 


I·H.Jtlcuultk:t do: 1:. s.,huJ ti.: 1)(:I1oI_IM 


3.11.1 l'lJll C''¡'II;¡<'id:lda; dircn:lIlC\ Cu..t 2 JO U.I-U.I -1.6.1

1.13.1 -1.14.l 
rrohlcm:íliQ d-: 1.. $ó'llud dd ltIcclio 

J.11.2 o'Iluhioltc Cll..t. 2 JO 1.3.1·1.10 

1.I.1.3.22.l
I J.23 T(',.,,,,j,, /in,,1 

CAlmA tIOUAIH,\ T<lTAI,: ·U:·JO llORAS(.5 
~ 
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ANEXO II 

Rl~GLt\MENTO Ol~ 1,/\ CARIU~Rt\ DE I'OSGRADO DE ESl'ECIALlZAClÓN 

EN MI::DIClNA GEN¡¡;HAL y FAMILIAR 

AnT. 1": La Carrera de posgrado de especialización en está organizada dc acuerdo a las 

pautas eSlableeidas en la Ordenanza 529 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de 

Rosario, sus modificalorias y cOlllplementarias, asi como por las normas que establezcan el 

presente Reglamento, 

AJrI'. 2": La Dirección Académica de la Carrera de posgrado de Especialización en 

Medicina Gelleral }' Familiar eslar¡Í a cargo de un Director que será designado por el Consejo 

Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas, a propucsta de la Escuela de Graduados. 

A RT. Y: La COlllisión de l'osgrado de la carrera de posgrado de Especialización en 

Medicina Gellcral y Familiar será designada por el Consejo Directivo de la Facultad de 

Ciencias Médicas y estará constituida por docenles ylo especialistas de reconocida 

trayectoria que, en un numcro 110 infcrior a cinco (5) titulares y dos (2) suplentes, a 

propllcsla a la Escuela de Grmluados, 

/\ RT. -1": El IllllllelO minimo de inscriptos rcqueridos para el diclado de la carrCI a de 

posgradQ de especializacióll ell Medicina Gellcral y Familiar será CINCO (5) Y el número 

máximo de plazas autorizadas será CINCUENTA (50). 

ART. 5": El llamado a inscripción a la carrera dc posgrado de Especialización en Medicina 

General y Familiar se realizará cada aiio. 

A RT. (í": Cada el(igcncia académica será aprobada Cl) forma individual, respetándose el 

régimen dc corrclatividacles establecidas en el plan de cstudios, 

. , . 
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AlU'. 7"; Los turnos de exámcnes scrilll fijados por la Comisión de posgrado a propuesta 

del Director de la Carrera. 

ART. 8": la escala de ealílicacioncs y la confección de actas de exámenes sc regirán por las 

reglamentacioncs vigentes. 

ART. 9': El trabajo final escrito constará de varias seceioncs quc dcberán incluir: 

1) Introducción: donde se expondrán los antecedentes del tellla y se desarrollará el 
objetivo y la hipótesis dc trabajo; 

2) Material y Métodos: en que se describirán las metodologías empicadas cn el dcsarrollo 

de h\ invesligación y el material experimental eon que se trabajó; 

3) Resultados: se presentarán los mismos in ex/alISo; 

4) Discusión y Conclusioncs donde sc interpretarán y compararán Jos resultados con los
'. 

que se conocia anles de realizar el trabajo y se elaborarán las conclusiones que se 

desprenden del mismo; 

S) l3ibliografia: se listará todo clmalcrial bibliográlico que se ha utilizado para rcaliz"r la 

investigación y haya sido citado ell cllexto. 

El trabajo final escrito deberá acolll¡lafíar$e de un rcsumen de no más de DOSCIENTAS 

(200) 1¡¡¡labras Cll el cual sc cxpondrá claramenle el objeto óc la invesligación, se 

Illencinnarim los métodos y se seiialnrán las conclusiones. 

ART. 10": El jurado del trabajo final estará conslituido por tres (J) profesores o 

investigadores que acreditell competencia suficiente ell eltcmi\ a e;.¡amiuar 1\ propuesla de la 

Comisión de posgrado. 

ART. 11": El Jurado evaluará el trabajo final e.;crito mediallte óictamen debidamcnte 

lhndado y su aprobación, Jlrevia exposición oral, ser" por mayoría. 

- 1\ ... ...',... 


